
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ibagué, once de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Rad. 2018-121 

 

De la anterior solicitud de aplazamiento córrasele traslado a la parte 

actora por el término de tres días. 

 

NOTIFIQUESE. 

 
   

 

 

 

 

 


